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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 23 de septiembre de 2003, de decla-
ración del Parque Periurbano Dehesa de Santa Fe,
en Santa Fe (Granada).

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección define
los parques periurbanos como «aquellos espacios naturales
situados en las proximidades de un núcleo urbano, hayan
sido o no creados por el hombre, que sean declarados como
tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades
recreativas de las poblaciones en función de las cuales se
declara».

Conforme establece el párrafo 2.º del artículo 2.B) de
la Ley citada, la declaración de un parque periurbano se lleva
a cabo en virtud de Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes,
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y de
Caza.

La «Dehesa de Santa Fe» tiene una superficie forestal
de 237,21 ha de extensión que se ubica en el sector meridional
del término de Santa Fe, a 5 km del núcleo homónimo. Aquí
adopta una disposición zonal, limitando al Sur con Chimeneas
y Las Gabias, al Este con Vegas del Genil y al Oeste con
Chauchina.

Su Naturaleza es de dominio «Comunal de Propios»,
remontándose el título de propiedad al repartimiento de casas
y tierras efectuado en 1492 por los Reyes Católicos. Por tanto
es un monte público propiedad del Ayuntamiento de Santa Fe.

El estrato arbóreo está constituido por encina, así como
por pino carrasco en determinadas zonas.

Se trata de un espacio natural que presta un servicio
público para actividades de ocio, tanto a la población de Santa
Fe como a todos los núcleos de población circundantes. Por
ello, se hace necesario la declaración de este espacio como
Parque Periurbano y el establecimiento de un régimen de pro-
tección para el mismo, con el fin de preservar sus caracte-
rísticas y adecuar su utilización recreativa y de esparcimiento.

En su virtud, a instancias del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Fe y al amparo de lo establecido en el art. 2.b) de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inven-
tario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y
de Caza de Granada, he tenido a bien

D I S P O N E R

Artículo 1. Objeto.
Se declara el Parque Periurbano «Dehesa de Santa Fe»,

con su consiguiente inclusión en el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y con la finalidad de adecuar
su utilización a las necesidades recreativas de las poblaciones
cercanas, mediante el establecimiento del correspondiente
régimen de protección y normas de uso.

Artículo 2. Situación.
El Parque Periurbano «Dehesa de Santa Fe» está situado

en el término municipal de Santa Fe (Granada) y sus límites
son los que se describen en el Anexo I a la presente Orden
y en la cartografía que se acompaña como Anexo II.

Artículo 3. Uso y disfrute.
1. El uso y disfrute del Parque Periurbano «Dehesa de

Santa Fe» será el establecido en la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres, en la Ley 2/1989, de 18 de julio,
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección, en la normativa sobre Uso y Gestión del
Parque que, en su caso se dicte, de forma que sea compatible
con los usos tradicionales consolidados en la zona y en la
presente Orden, todo ello sin perjuicio de la aplicación sub-
sidiaria del Plan Especial de Protección del Medio Físico y
Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de
Granada y del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglo-
meración Urbana de Granada.

2. En particular, se consideran incompatibles con su régi-
men de protección y su función recreativa las siguientes
actividades:

a) El acceso a las zonas reservadas sin la autorización
del propietario y de la Consejería de Medio Ambiente.

b) La acampada individual o colectiva fuera de las zonas
destinadas a tal fin.

c) El vertido de escombros, basuras, desechos y demás
residuos fuera de los lugares señalados a tales efectos.

d) Todo tipo de actividad de la que pudiera derivarse
contaminación de las aguas, tanto superficiales como sub-
terráneas.

e) Encender cualquier fuego fuera de los sitios destinados
a tal fin.

f) La recolección o destrucción de especies de la flora
silvestre.

g) La captura de animales, vivos o muertos, así como
la tenencia dentro del Parque Periurbano de artes o armas
para usos cinegéticos o similares, salvo en las zonas auto-
rizadas por la Consejería de Medio Ambiente, o aquellas actua-
ciones de conservación o regeneración que la Consejería de
Medio Ambiente realice o autorice.

h) Aquellas que aparezcan como tales en otras normativas
sectoriales.

Artículo 4. Aprovechamiento de los recursos naturales.
De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 2/1989, el apro-

vechamiento de los recursos naturales del Parque Periurbano
«Dehesa de Santa Fe» requerirá la autorización previa de la
Consejería de Medio Ambiente, que la otorgará siempre que
sea compatible con las funciones del Parque y con su régimen
de protección.

Artículo 5. Gestión y administración.
La gestión y administración del Parque Periurbano «De-

hesa de Santa Fe», corresponde a la Consejería de Medio
Ambiente, quien podrá delegarla en el Ayuntamiento de Santa
Fe (Granada), conforme a lo establecido en el artículo 22
de la Ley 2/1989 y los artículos 61 y siguientes del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local.

Artículo 6. Clasificación del suelo.
De acuerdo con el artículo 15.4 de la Ley 2/1989, la

modificación de la clasificación del suelo afectado por el régi-
men de protección del Parque Periurbano requerirá informe
favorable de la Consejería de Medio Ambiente.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

DESCRIPCION DE LOS LIMITES TERRITORIALES

La Dehesa de Santa Fe se localiza en el sector central
de la provincia de Granada, en el borde meridional de la Depre-
sión de Granada y se inscribe en su totalidad en el término
municipal de Santa Fe, al sur de la población.

Ubicada en las hojas 1026 1-1 y 1026 2-1 del Mapa
Topográfico de Andalucía 1:10.000.

1. Situación de la Dehesa dentro de la Depresión de
Granada.

La Dehesa de Santa Fe se halla en una situación de trán-
sito entre el fondo de la Depresión y los relieves montañosos
que la delimitan por su borde meridional. Es un área de lomas
con pendientes suaves que por este borde meridional de la
llanura tienen unas unidades de modelado más extensas y
bien conservadas, debido a la disposición tectónica de las
alineaciones montañosas de las Sierras de Almijara y Tejeda,
entre Sierra Gorda y Meseta de Albuñuelas, que dan un con-
torno irregular a la Depresión.

2. Localización geográfica.
La Dehesa de Santa Fe, está englobada en el polígono

territorial definido por las siguientes coordenadas UTM, toma-
das con Huso 30, letra S:
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público Beca de Investigación con cargo al
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación
Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Beca de Investigación con cargo al Vicerrectorado de Plani-
ficación, Calidad y Evaluación Docente.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 35 horas semanales. La beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la beca surtirá efecto des-
de la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable. La renuncia a la beca deberá
presentarse ante el Registro General de la Universidad de Gra-
nada. En el supuesto de que la renuncia se produzca, el
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente
podrá proceder a la sustitución del becario por el candidato
que quedó como suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado
por el responsable del proyecto, en el que se especifiquen
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación
obtenidos.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Directora del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 8 de septiembre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al Vicerrectorado de Pla-
nificación, Calidad y Evaluación Docente

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Realizar muestreos de la encuesta de Docencia y de
Servicios para todos los centros de la Universidad de Granada.

- Proponer muestreos para entrevistas a pie de ventanilla
para las secretarías de las facultades y escuelas universitarias,
negociados de departamentos, bibliotecas y otros servicios.

- Introducir la información obtenida de las encuestas en
una base de datos diseñada para su tratamiento sistemático.

- Organizar, representar y analizar los datos obtenidos
por aplicación de las encuestas de Docencia y Servicios.

- Aplicar criterios de calidad para la interpretación de los
resultados.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Matemáticas
o en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 571,00 euros/mes.
Criterios de valoración: Experiencia previa en labores

similares.


